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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024. 
 
 
 
C. Solicitante 
P r e s e n t e 
 
 
Como respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 
330026824001750 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
mediante la que requirió:  
 

“¿Cuántos y cuáles países pueden visitar los ciudadanos mexicanos con el 
pasaporte mexicano sin necesidad de un visado? ¿Cuántos pasaportes 
mexicanos se han expedido en los últimos cinco años?” (Sic) 

 
Se hace de su conocimiento que la misma fue turnada para su atención a la Dirección 
General de Servicios Consulares (DGSC) y a la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes (DGOP) atendiendo lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 
 
Respecto a “¿Cuántos y cuáles países pueden visitar los ciudadanos mexicanos con el 
pasaporte mexicano sin necesidad de un visado?” (Sic), la DGSC y la DGOP informaron 
que los países que a los que pueden viajar las personas mexicanas con pasaporte mexicano 
vigente sin necesidad de una visa o, en su caso, que otorgan un visado a la llegada (VOA, Visa 
On Arrival) son los siguientes, sin omitir señalar que puede encontrar información específica 
para cada destino en el portal de la Guía del Viajero de la SRE: 
 

https://portales.sre.gob.mx/guiadelviajero/index.php/informacion-por-destino 

 
1. Albania 
2. Andorra 
3. Angola 
4. Anguila 
5. Antigua y Barbuda 
6. Argentina 
7. Armenia 
8. Aruba 

9. Austria 
10. Bahamas 
11. Bahréin (VOA) 
12. Barbados 
13. Bielorrusia 
14. Bélgica 
15. Belice 
16. Islas Bermudas 

17. Bolivia 
18. Bonaire; San Eustaquio 
y Saba 
19. Bosnia y Herzegovina 
20. Botsuana 
21. Brasil 
22. Islas Vírgenes Británicas 
23. Bulgaria 

https://portales.sre.gob.mx/guiadelviajero/index.php/informacion-por-destino
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24. Burundi (VOA) 
25. Camboya (VOA) 
26. Islas de Cabo Verde 
(VOA) 
27. Islas Caimán 
28. Chile 
29. Colombia 
30. Islas Comoras (VOA) 
31. Islas Cook 
32. Costa Rica 
33. Croacia 
34. Curazao 
35. Chipre 
36. Chequia 
37. Dinamarca 
38. Yibuti (VOA) 
39. República Dominicana 
40. Dominica 
41. Ecuador 
42. Egipto (VOA) 
43. El Salvador 
44. Estonia 
45. Etiopía 
46. Islas Faroe 
47. Fiyi 
48. Finlandia 
49. Francia 
50. Guayana Francesa 
51. Polinesia Francesa 
52. Indias Occidentales 
Francesas 
53. Gabón 
54. Georgia 
55. Alemania 
56. Gibraltar 
57. Grecia 
58. Groenlandia 
59. Granada 
60. Guatemala 

61. Guinea-Bisáu (VOA) 
62. Haití 
63. Honduras 
64. Hong Kong (RAE de 
China) 
65. Hungría 
66. Islandia 
67. Indonesia (VOA) 
68. Irán 
69. Irlanda 
70. Israel 
71. Italia 
72. Jamaica 
73. Japón 
74. Jordán 
75. Kazajstán 
76. Kenia (ETA) 
77. Kosovo 
78. Kirguistán (VOA) 
79. Laos (VOA) 
80. Letonia 
81. Líbano (VOA) 
82. Liechtenstein 
83. Lituania 
84. Luxenburgo 
85. Macao (RAE de China) 
86. Madagascar 
87. Malaui 
88. Malasia 
89. Maldivas (VOA) 
90. Malta 
91. Islas Marshall 
92. Mauritania 
93. Mauricio 
94. Mayotte 
95. Micronesia 
96. Moldovia 
97. Mónaco 
98. Montenegro 

99. Montserrat 
100. Marruecos 
101. Mozambique (VOA) 
102. Namibia (VOA) 
103. Nepal (VOA) 
104. Países Bajos 
105. Nueva Caledonia 
106. Nueva Zelanda (ETA) 
107. Nicaragua 
108. Niue 
109. Macedonia del Norte 
110. Noruega, 
111. Omán 
112. Isla Palaos (VOA) 
113. Territorio Palestino 
114. Panamá 
115. Paraguay 
116. Perú 
117. Filipinas 
118. Polonia 
119. Portugal 
120. Catar 
121. Reunión 
122. Rumania 
123. Ruanda (VOA) 
124. Samoa (VOA) 
125. San Marino 
126. Serbia 
127. Seychelles 
128. Singapur 
129. Eslovaquia 
130. Eslovenia 
131. Somalia (VOA) 
132. Corea del Sur (ETA) 
133. España 
134. Sri Lanka (ETA) 
135. Santa Elena (VOA) 
136. Saint Kitts y Nervis 
137. Santa Lucía 
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138. San Martín 
139. San Vicente y las 
Granadinas 
140. Surinam 
141. Suecia 
142. Suiza 
143. Tayikistán (VOA) 
144. Tanzania (VOA) 
145. Tailandia (VOA) 

146. Timor Oriental (VOA) 
147. Togo (VOA) 
148. Trinidad y Tobago 
149. Túnez 
150. Turquía (VOA) 
151. Islas Turcas y Caicos 
152. Tuvalu (VOA) 
153. Emiratos Árabes 
Unidos 

154. Reino Unido 
155. Uruguay 
156. Uzbekistán 
157. Vanautu 
158. Ciudad del Vaticano 
159. Venezuela 
160. Zambia (VOA) 
161. Zimbabue (VOA) 

 
En cuanto a “¿Cuántos pasaportes mexicanos se han expedido en los últimos cinco 
años?” (Sic), la DGSC informó que las Representaciones de México en el exterior expidieron 
un total de 6,436,345 pasaportes mexicanos en los años 2019 al 2023; datos fueron extraídos 
del Módulo de Recaudación Consular (MRC) del Sistema Integral de Administración 
Consular (SIAC), al cierre del 17 de mayo del presente. 
 
Por su parte, la DGOP informó que la cantidad certificada de pasaportes expedidos en el 
periodo comprendido de abril de 2019 al mes de abril de 2024 son 16,393,249. 
 
Por último, se hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta 
otorgada, la LFTAIP en sus artículos 147 y 148 establecen, que el solicitante podrá interponer, 
por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o por medios 
electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, medio de 
impugnación que deberá contener los requisitos previstos en el artículo 149 de la Ley Federal 
mencionada. 
 
Sin otro particular, se reitera el interés de esta Unidad de Transparencia de atender su 
solicitud. 
 
A t e n t a m e n t e  
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 


